
 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ 

Ibagué, quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

Rad. 2019-00328-00 

 

Como quiera que el Dr. EDWIN ANDRÉS CAMPOS acreditó estar actuando en más 

de cinco procesos, se releva del cargo y en su lugar se DESIGNA como curador ad 

litem de los HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS DE FIDEL 

TOVAR COLLAZOS y de las PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS al 

Dr.  JHON EDWIN MOSQUERA GARCÉS con quien se surtirá la notificación del 

auto admisorio de la demanda. 

 

Notifíquese esta designación al citado profesional del derecho a través del correo 

electrónico jhoon.garces@hotmail.com haciéndosele saber que de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso, el cargo 

será desempeñado de forma gratuita y el nombramiento es de forzosa aceptación 
salvo que acredite actuar en más de cinco procesos como defensor de oficio, so pena 

de las sanciones disciplinarias a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 EL JUEZ 
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